
BASES Y CONDICIONES DE LA “TRIVIA CAMINO A ABBEY ROAD N° 2” 

 

1. Siberia S.A. (el “Organizador”), te invita a participar desde el día 03 de septiembre de 2014 hasta el día 
14 de septiembre de 2014 (el “Plazo de Vigencia”), de la “Trivia Camino a Abbey Road 2014 N° 2” (la “Trivia”). 

2. Para participar del Entretenimiento deberás hacer lo siguiente: (i) ingresar al sitio 
www.caminoabbeyroad.com (el “Web Site”); (ii) cargar tus datos personales en el Web Site ingresando a la 
aplicación “Trivia Camino a Abbey Road N° 2” (la “Aplicación”); y (iii) contestar las preguntas sobre música 
que se efectúen, conforme al mecanismo establecido más abajo (la “Trivia””). La participación en la Trivia se 
regirá por lo establecido en los siguientes términos y condiciones (las “Bases”). 

3. Pueden participar de la Trivia todas aquellas personas físicas mayores de 18 años, argentinos o 
residentes y que tengan domicilio actual en la República Argentina (en adelante, el "Territorio"), quienes 
deberán registrar sus datos personales en el Web Site durante el Plazo de Vigencia y que cumplan todos los 
restantes requisitos exigidos en estas Bases (los “Participantes”). No podrán participar los empleados y/o 
directivos del Organizador, sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad, ni 
los empleados de las empresas asociadas y/o controladas, ni los proveedores vinculados a esta Trivia.  

4. Para participar de la Trivia, los Participantes deberán ingresar, durante el Plazo de Vigencia, a la 
Aplicación. Previa aceptación de las Bases, cada Participante deberá consignar verídicamente los siguientes 
datos: (i) nombre y apellido; (ii) fecha de nacimiento; (iii) dirección de correo electrónico; (iv) Número de DNI 
(los “Datos”) y (v) teléfono.  Los Participantes reconocen y aceptan que los Datos ingresados en el Web Site 
serán propios y verdaderos. Asimismo, reconocen y aceptan que los Datos registrados no pertenecerán ni 
harán referencia a terceras personas, ni que tampoco vulnerarán derechos ni la identidad y/o privacidad de 
terceros ni derechos de propiedad intelectual de terceros, ni tampoco serán ofensivos y/o contrarios a la 
moral y/o a las buenas costumbres y/o al buen gusto, y/o que de cualquier otro modo pudiera perjudicar a 
terceros, debiendo los Participantes mantener indemne al Organizador por todo y/o cualquier daño y/o 
perjuicio ocasionado a terceros derivados de la afectación y/o menoscabo de los extremos señalados.  

5. Para participar de la Trivia el Participante deberá escuchar a través del Web Site un fragmento de cinco 
(5) segundos de duración de 25 (veinticinco) grabaciones de obras musicales, debiendo responder el nombre 
del artista o conjunto musical que interpreta tal obra musical en la grabación, entre cuatro (4) opciones de 
respuesta de las cuales una (1) sola será la correcta (en adelante, las “Preguntas”). Los Participantes tendrán 
un límite de tiempo máximo de 125 (ciento veinticinco segundos para responder todas las preguntas (el 
“Tiempo”). La cantidad de Preguntas y el Tiempo serán indicados al Participante, previo al inicio de la Trivia. 
Cada Participante podrá participar una (1) sola vez por día durante el Plazo de Vigencia de la Trivia.  

6. A los efectos de determinar los resultados de la Trivia, el Organizador elaborará un ranking  cada cuatro 
días de manera tal que al finalizar el Plazo de Vigencia se habrán elaborado tres (3) rankings de cuatro días 
cada uno (en adelante, los “Rankings”). El orden de cada  Ranking comenzará por el Participante que hubiera 
obtenido la mayor cantidad de respuestas correctas a las Preguntas, en el menor Tiempo en cada período de 
cuatro días. El Participante que hubiera obtenido la mayor cantidad de respuestas correctas a las Preguntas, 
en el menor Tiempo en cada Ranking será un Participante Preseleccionado. En esta Trivia habrán un máximo 
de tres (3) Participantes Preseleccionados. En caso de que dos o más participantes tuviesen la misma cantidad 
de respuestas correctas, se desempatará ordenando por el tiempo que tardaron en responder. Los Rankings 
podrán ser visualizado en el Sitio Web.  

7. Los Participantes Preseleccionados participarán de un evento de selección final en forma presencial en 
un lugar a ser fijado por el Organizador en la Ciudad de Buenos Aires, en el cual deberán contestar nuevas 
Preguntas sobre conocimientos sobre música y/o sobre intérpretes musicales y/o sobre obras musicales y/o 
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sobre álbumes de música. El Participante Preseleccionado que responda más preguntas en forma correcta 
será el Participante Ganador de la Trivia. El lugar y la fecha de realización del evento final será notificado por 
el Organizador a los Participantes Preseleccionados a través de correo electrónico con una semana de 
antelación. Serán a cargo de los Participantes Preseleccionados todos los gastos de traslado hasta el lugar 
donde se realice dicho evento de selección final. 

8. El Participante Ganador de la Trivia será acreedor de un viaje en avión desde la Ciudad de Buenos Aires a 
la Ciudad de Londres del Reino Unido y de regreso a la Ciudad de Buenos Aires para visitar los estudios de 
grabación ABBEY ROAD ubicados en 3 Abbey Road, St. John's Wood, Londres, NW8 9AY, Inglaterra (en 
adelante, el "Premio"), durante las sesiones de grabación de un conjunto musical que será seleccionado por 
el Organizador a través del proceso de selección de bandas denominado “CAMINO A ABBEY ROAD” cuyas 
bases y condiciones pueden descargarse del sitio web www.caminoabbeyroad.com. El Organizador se hará 
cargo de los gastos de transportación aérea del Participante Ganador del a Trivia en una aerolínea comercial, 
así como de los gastos de alojamiento en la Ciudad de Londres durante un plazo máximo de 5 días corridos. 
Las fechas de los traslados, pasajes aéreos y estadía en la Ciudad de Londres será determinada por el 
Organizador exclusivamente, no pudiendo el Participante Ganador de la Trivia solicitar el cambio de las 
fechas. El Premio no incluye ningún otro pago, gasto, prestación, bien o servicio distinto de los aquí 
enumerados expresamente.  

9. El derecho a la asignación del Premio es intransferible a terceros, no podrá exigirse su canje por dinero u 
otros bienes o servicios. 

10. El Participante Ganador de la Trivia serán notificados por el Organizador mediante el envío de un correo 
electrónico a la dirección de correo denunciada en los Datos, el cual deberá responder dentro de las 
siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas desde recibido. El Premio deberá ser retirado en el día, lugar y hora que 
sea indicado por el Organizador. En dicha oportunidad el Participante Ganador de la Trivia deberá acreditar su 
identidad y mayoría de edad mediante la exhibición de su Documento Nacional de Identidad y entrega de una 
fotocopia simple del mismo. A los fines de la entrega del Premio, el Participante Ganador de la Trivia deberá 
cumplir con todos los requisitos establecidos en estas Bases. Será requisito esencial para la entrega del 
Premio, la suscripción del correspondiente recibo del mismo por el Participante Ganador de la Trivia. El 
incumplimiento y/o cumplimiento parcial y/o defectuoso de alguna de cualquiera de las condiciones 
reseñadas hará perder al Participante Ganador de la Trivia todo derecho a su Premio, sin derecho a 
indemnización de ninguna índole. La responsabilidad del Organizador finaliza con la puesta a disposición del 
Participante Ganador de la Trivia del Premio.  

11. El Participante Ganador de la Trivia será responsable de cumplir con todos los requisitos necesarios para 
emigrar de las República Argentina e ingresar al territorio del Reino Unido. 

12. Solamente podrá haber un (1) Participante Ganador de la Trivia. 

13. Será a cargo del Participante Ganador de la Trivia los todo gasto y/o tributo que deba abonarse sobre o 
en relación con el Premio y/o su puesta a disposición a través del medio que fuera. Los gastos en que incurra 
el Participante Ganador de la Trivia para el uso del Premio estarán a su exclusivo cargo.  

14. El Participante Ganador de la Trivia, como condición para tener derecho a la asignación del Premio, 
autoriza al Organizador a utilizar sus nombres e imágenes, con fines comerciales, en los medios de 
comunicación y formas que el Organizador disponga, sin que esto les otorgue derecho a la percepción de 
suma alguna, durante la vigencia de la Trivia y hasta transcurridos tres (3) años de su finalización. 

15. La participación en la Trivia es sin obligación directa ni indirecta de compra, o contratación de servicio 
alguno.  
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16. En esta Trivia no interviene el azar por lo que resulta imposible realizar una estimación de la probabilidad 
matemática de asignación del Premio.   

17. Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la Trivia que se realice por 
cualquier proceso, técnica o mecánica de participación distinta a la detallada en estas Bases. La utilización de 
técnicas de naturaleza robótica, repetitiva, automática, programada, mecanizada o similar llevará a la 
anulación de todos los registros realizados por el participante. Asimismo, será automáticamente descalificado 
cualquier Participante que se valga de mecanismos o técnicas fraudulentas o de cualquier otra forma de 
participación tramposa y/o maliciosa en la Trivia. 

18. El Organizador no será responsable: (i) por ningún daño o perjuicio, de cualquier tipo que fuere, que 
pudieren sufrir los Participantes y/o terceros, en sus personas o bienes, con motivo de o con relación a su 
participación en la Trivia o con relación a la utilización del Premio; y (ii) por fallas en la red Internet ni por 
desperfectos técnicos, errores humanos o acciones deliberadas de terceros que pudieran interrumpir o 
alterar el normal desarrollo de la Trivia. 

19. La participación en la Trivia, como Participante y/o usuario del Web Site, implica el conocimiento y la 
aceptación de todos y cada uno de los términos y condiciones de estas Bases y de las decisiones que adopte 
el Organizador sobre cuestiones previstas o no en el mismo, como condición de participación. El Organizador 
se reserva el derecho de cancelar, ampliar y/o modificar la Trivia total y/o parcialmente, o extenderlo en el 
tiempo y en el territorio, modificar las Bases, incrementando o disminuyendo la cantidad de premios 
(conforme su individualización), etc. Todas las modificaciones, ampliaciones, disminuciones o cancelaciones 
serán difundidas en el Web Site y no generarán responsabilidad alguna para el Organizador. En todos los 
casos, las modificaciones introducidas se ajustarán a la legislación vigente. 

20. Los Participantes y usuarios del Web Site expresamente reconocen y aceptan que el uso del Web Site 
está sujeto a las siguientes condiciones: (i) Sólo podrá ser utilizado con fines lícitos y de recreación. (ii) No 
podrá ser utilizado para obtener, ejecutar, difundir, transmitir y/o poner a disposición de terceros imágenes 
y/o información que, de cualquier forma, contravengan la moral y las buenas costumbres, sean 
discriminatorios o denigratorios, violen derechos de propiedad intelectual y/o industrial y/o de privacidad de 
terceras personas y/o derechos de cualquier otra naturaleza pertenecientes a terceros. (iii) No se podrá 
introducir virus y/u otros elementos físicos y/o electrónicos que por su naturaleza y/o por sus características 
puedan dañar, impedir y/o dificultar la normal utilización del Web Site, de los equipos informáticos (hardware 
y software) de otros Participantes o de otros usuarios de Internet así como de los documentos, archivos y 
toda clase de contenidos almacenados en sus equipos informáticos. (iv) No podrán utilizar el Web Site a los 
fines de hacerse pasar por cualquier persona o entidad.  (v) No podrán utilizar el Web Site para realizar 
cualquier ataque personal, calumniante, difamatorio, discriminatorio, injuriante y/u ofensivo contra los 
Participantes y/o cualquier tercero y/o cualquier acto que afecte la privacidad y/o los derechos de propiedad 
intelectual y/o de cualquier otra índole de terceros. (vi) Queda prohibido utilizar el Web Site para anunciar o 
llevar a cabo cualquier actividad comercial, o aprovechar cualquier parte, uso o acceso al Web Site con fines 
comerciales. (vii) Queda prohibido utilizar el Web Site con el objeto de infringir derechos de terceros y/o 
recopilar información personal que pueda identificar a los Participantes. (viii) Queda prohibido restringir y/o 
impedir que cualquier persona utilice el Web Site, así como perturbar e interferir en el funcionamiento del 
Web Site, las redes y/o los servidores utilizados para que el Web Site esté disponible, e infringir todo 
requisito, procedimiento, política o regulación de tales redes. (ix) Queda prohibida toda modificación, 
adaptación, traducción, ingeniería inversa, descompilación o desmontaje de cualquier parte del Web Site y/o 
del Trivia. (x) Asimismo, se deja constancia de que, atento la imposibilidad fáctica y tecnológica de controlar 
la edad de los Participantes que ingresan al Web Site, el Organizador requiere para su ingreso, en carácter de 
declaración jurada, que el usuario declare si es mayor de 18 años. Cualquier incumplimiento o falsedad 
respecto de dicho dato realizado por un menor de 18 años será exclusiva responsabilidad del Participante y/o 



de sus padres y/o tutores del mismo. El Participante conoce que al prestar conformidad con las presentes 
Bases, acepta que será exclusiva responsabilidad del mismo la veracidad de los datos insertos (edad del 
usuario, edad de los remitentes, nombres y apellidos completos y dirección de correo electrónico, entre 
otros) en el Web Site. El Organizador no tiene obligación de controlar el uso del Web Site que los 
Participantes y usuarios hacen del mismo. El Organizador no garantiza que los Participantes y usuarios utilicen 
el Web Site de conformidad con estas Bases ni que lo hagan de forma prudente y diligente. Tampoco tiene el 
Organizador la obligación de verificar la identidad de los Participantes, ni la veracidad, vigencia, y/o 
autenticidad de los datos personales que los Participantes proporcionan sobre sí mismos. 

22. El Organizador se reserva el derecho de eliminar a cualquier Participante que no respete los términos y 
condiciones establecidos en estas Bases.  

23. El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma 
gratuita a intervalos no inferiores a seis (6) meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto 
conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326 (Disposición 10/2008, artículo 1º, B.O. 
18/09/2008). La Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, Órgano de Control de la Ley Nº 
25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación al 
cumplimiento de las normas sobre datos personales. Al momento de facilitar al Organizador sus datos, los 
Participantes prestan expreso consentimiento para que tales datos puedan ser utilizados por el Organizador 
con fines publicitarios y de marketing en general. La información será tratada en los términos previstos por la 
Ley Nacional de Protección de Datos Personales Nº 25.326. El titular del dato podrá solicitar el retiro o 
bloqueo total o parcial de su nombre de la bases de datos enviando un mail a 
soporte@caminoabbeyroad.com consignando sus datos personales. El retiro o bloqueo parcial de los datos 
implica la no participación en la Trivia, en tanto los mismos son requeridos para su participación.  

24. Las decisiones del Organizador sobre todos y cada uno de los aspectos de la Trivia serán definitivas e 
irrecurribles.  

25. El Organizador queda autorizado para enviar mensajes y/o invitaciones a los Participantes, y/o a quienes 
hubieran intervenido en la Trivia.  

26. Los Tribunales Nacionales en lo Comercial, con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será 
competente para dirimir cualquier controversia que se suscitare entre los Participantes y el Organizador, con 
renuncia expresa a cualquier otro fuero y jurisdicción que pudiera corresponder. Asimismo toda cuestión que, 
como consecuencia o en ocasión del Entretenimiento, se genere entre cualquier Participante y el 
Organizador, se regirá por la ley de la República Argentina, renunciando el Participante a la aplicación de 
cualquier otra ley, que pudiere eventualmente considerarse con derecho a invocar.  
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